
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO)   

Radicado:   110014003016 2022 00046 00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ.  

Demandado:  RUTH MERY GONZÁLEZ BLANCO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de la demanda conforme lo solicitado 

por el apoderado de la parte demandante2.  

 

2.- DECRETAR el desembargo de los bienes embargados dentro del 

presente asunto.  

 

En caso de existir embargo de remanentes póngase a disposición de 

la autoridad solicitante los bienes desembargados. Ofíciese.  

 

3.- Condenar en costas y perjuicios a la parte actora (inc 2º num 10º  

art 597 C.G.P.). 

 

No se fijan agencias en derecho por no aparecer causadas.  

  

4.-ARCHIVESE oportunamente el expediente dejando las anotaciones 

correspondientes en los libros radicadores (art 122 C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                         
1 Dto. Pdf. 07 Exp.dig. 
2 Dto. Pdf. 06 ibidem 
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